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101 1 1 «ACdONBS CONSTITUCIONALES

>AcclotM$ de cumpRndento
’Demancte

*Auto de admisión de la demanda

'’Notirtcaoión de la demanda

'Contestación de la dennande

I Auto decretando pruebas
I *Fallo de primera instancia
I "Escrito de recüd»

I "Auto de a<^ísíón de recurso
, "NotíTicacíón del recurso

I'Contestación del recurso
j 'Auto decretando pruebas
'Auto de resolución de recurso

I ISuteeríe documental que refteja la agrupación documental en la que se conservan los^

! documentos por ios cuates un ciudadano acude ante un juez administrativo para haceri
>fectKt> el cun^imiento de una ley o un acto administrativo, buscando asi que se ordene a|
lia autoridad correspondiente el cumplimiento del deber omitido. El tiempo de retención;
.documental se empieza a contar a partir de la fecha de notificación del fallo de primera o\
segurKia instancia y/o el auto de archivo del expediente. Una vez cumplido ef tiempo del
.retención en el archiva de gestión (2) ahos y vigencia archivo central (8) anos deii
expediente o asunto se procederá a seleccionar una muestra representiitiva del 10% de la;
[producción documental objeto de! proceso de selección, priorizando las acciones dei
Icumpllmlento que hayan obligado a darte cumplimiento acorde a lo requerido en el proceso

$ I por parte de la comunidad o particulares y teniendo en cuenta la trascendencia de este|
: decisión para la entidad.

¡La muestra seleccionada será objeto de dígítalizacíón en aras de preservar el documento;

I físico, los demás se eliminarán mediente la técnica de ptcatío. previa aprobación det Comité

¡ Institucional de Gestión y Desempefio. dejando constancia a través de la respectiva acta de'
eliminación documental y los inventarlos documentales de eliminación. Los documentos

; físicos o análogos continuaran con su trámite sin ser eliminados, conservándose de:

: acuerdo e tos tiempos de retención estabiecídos.
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101 1 2 >A£cÍQms de grupo

1' Demanda.

I* Auto de admisión de la demanda.

I' Notificación de la demanda,
i' Contestación de la demanda.
' Auto decretando {»'uebas.

* Fallo de primera instancia.
* Escrito de recurso.

* Auto de admisión de recurso.

* Notificación recurso.

* Contestación det recurso.

* Auto decretando pruebas.
' Auto de resolución de recurso.

Las acciones da grupos son fuente primaría para la Historia Política, ya que evidencia ets'
transformaciones que ha experimentado este mecanismo constitucional con respecto a tos'

: derechos o interés colectivos que han sido vulnerados. Además, demuestra la relación que^

iestoblece una entidad con la ciudadanía, por medio de un mecanismo constitucional que
repara tos daños ocasionados, por lo tanto, se mantendrá en el archh<« de gestión durante
¡quir^ce (10) ahos contodos a partir de la expedición de ia sentencia o dei fatto. Estai

! retención contempla dos (2} años para responder a posibles procesos administrativos
! sancionatorio y otros ocho (8) años por temas precauciónalds que permitan evidenciar que!

I los interesas de la comunidad fueron atendidos según los líneamientos de la norma. Para

I ello, se procederá a seleccionar un porcentaje aleatorio de 25% de las acciones de grupo
!que se caractericen por tener sentencia o fallo a favor y en el que se observe una notoria;
, defensa de le entidad.
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3 >Ae«toiitt de rcpctkion

‘DemaiKía

‘Aillo de admisión de la demanda

‘NoQlcación de la demanda

‘Contestación de b demanda

‘>^110 decretando pruetM»
*Fano de primera instancia
‘Escrito de recurso

‘Auto de adml^ de recurso

‘Notllcacíóndei recurso

‘Contestación del recurso

‘Auto decretando pruebas
‘Auto de resolución de recurso

; Subserie documental que ralleia la agrupación doeunrrental en la que se conservan los

;<tocumentos por los cuales un ciudadano acude ante un )uez ad

1

o para hacer

íetodtM} el cumplimiento de una ley o un acto administrativo, buscando así que se ordene a
: la autoridad

i

del deber omitida El tiempo de retencíéni
' documental se en^éeza a contar a partir de la techa de notíDcación del fsík> de primera o;
Asegunda instancia y/o el auto de archivo del expecfierSe. Una vez cumpfido ei tiempo ce;

! rei^íón en el Archivo Ce^Mral se procederá a seleccionar una mue^a r^e

110% de la producción documental objeto del proceso de selección, priorsando las aoctonesj
de eumpGmtento que hayan obfigado a rtorle cumplimiento acorde a lo requerido en el|

' proceso por parte de la comunidad o particulares y teniendo en cuenta la trascendencia cej
esta decisión para la entidad

. La muestra seleccnnada será objeto de digrtaización en eras de preservar el documento’
;físico, bs demás se efiminaiá') mediante b técnica de picado, previa aprobací^ del Cmnito;
instituciofkal de Gestión y Desempeño, de^rvcto constancia a través de b respectiva acta ce\

. elmíriaciión doeumen^ y tos in'ventarios documenrafes de eirninacíón.

el
\
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,Subs¿^ documenbl que refleja b asaupación do^menbl en b que se conservan tosí
' docurrventos por los cuales un ciudadano acude ante w juez administrativo para hacer;

¡efecth^ «I cumplimiento de una by o im acto adrránisirativo, buscando ^ que se ordene a\
la autoridad correspondente el cumpfiméinto del deber omitido. B itempo de retencíanl
documental se empieza a cortar a partir de b fecha de notificación del bllo de primera ol
segunda instancia y/o el »ito de archivo del mcpedieiMe. Una vez cumpido el itempo cm\
retención en el ^chivo de gestiórr (2) aftos y vigencia archivo cential (8) aftos delí

una muestra representotiva del 10% de bj
producción documental objeto del proceso de sdección. príorizando bs accioc»es cej
cuntolímiento que hayan obkgado a darb cumpimiento acorde a lo requerido en el proceso!

i por parte de la comunicbd o particulares y teniendo en cuenta b trascendencia de ^ta!
decisión para b entidad. I
La muestra seleccionada será objeto de diglt^ízación en eras de preservar el documento;
físico, bs derrbs se •hminafá'i mediante b técráca de picado, previa apr

. Instituciortiit de Gestión y Desempeño, dejando constancia a través de b respectiva acta ce;
elm^ión documental y los Ir/entanos documemabs de eliminación.

«i 1 4 >Accioncs de ititeia
‘Demanda

'Auto de admisión de b demanda

‘Notificación de la demanda

‘Contestación de b demanda

•Auto decretando pruebas

‘Fák> de primera instancia
;‘Escrito de recurso

‘AiAo de acánisión de recurso

‘Notiflcación del rectaso

‘ContestBtoión def recurso

‘Auto decretando pruebas
‘Auto de resdución de recurso

eiqiediente o asunto se procederá a

P EUpdr 2 s

I
del Comié

1

1 5 >AectoMs populares
‘Demanda.

‘ Auto de admisión de b demanda,

‘ Mdiflcación de b demanda.

‘ Contestación de b demanda,

* Auto decretando pruebas.
‘ FaBo de primera instarrcb.
‘ Escrito de recurso.

‘ Auto de adn^ión de rectaso.

* Notíticación recurso.

‘ Contestacton del recurso.

‘ Auto decretando pruebas.
* Auto de resolución de recurso.

Las Acetonas Populares poseen valores secun:taños que justiheaft una selección aleatora-
25 % que se caractericen por su importancb y rebvanda |»ra b entidad, por b que se;
mantendrá durante dos (2) años en el archivo de gestión y ocho (8) años en el arcNvoi
central. Esta selección se realzará de manera cuabatíva conservando

que reflejen un ^an impacto para b comunidad. Asi mismo, se considera necesaro;

conservar una muestra documental, por cuanto nc- existe garantía de conservación de estos;
documentos en los juzgados, tribunales y cortes en los que se desalóle estos procesos.;
Loe documentos seieccionadQS serán trasferídos al archivo histórico.
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SEREES. SUBSER^ Y TIPOS DOCUMENTALES PROCEDiMCNTO

*ACTAS

>AetM di ComM d« ConcIHaclenes

•Acta de Comité de ConcHiación

I *Regi9tro de asistencia

Subeerie que el 6empo de retención documental se em^^eza a contar a partir de la fecha de
la finalización de su vigencia. El tientpo indicado hene por finalidad otorgar un plazo
precaucional pare c^e el documento pueda ser coitsuKado posterior.

Une vez cundido el tiempo de retención en el arehrvo de gestión (2) altos y '/igencía
archivo central (8) altos del expediente o asunto Archivo central se digitallzará con el

j propósito de preservar el documento original. Subserie que refleja las determinaciones y
decisiones otmadas de carácter administratr/o y operativo con el propósito de garantizar la

i toma de desiciones efectivas conforme a ias necesidades internas resultantes de cada

de los documentos, la entidad dispondrá las
condiciones físicas, ambientales y de infraestructura para que el soporte que contenga la
información no sufra ningún deterioro. También se adelantarán las acciones necesarias

para el oportuno traslado de documentos y/o migración de información al! contenide. con el

fin de preservar la memoria históhca de la entidad. El responsable de llevar a cabo el
proceso de digitalizacion de los documentos es la División Administrativa y Financiera.

161 2 2

i
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tematice. Para la conservación

I

i «ACTOS ADMINISTRATIVOS

i>Resoluciones
i*Resoiucion

3 1 Una vez cumplido el tiempo de retención en el archivo de ^stión (2) ahos y vigencia
archivo central (18) ahos del expediente o asunto se recomienda un tiempo mínimo de

veinte (20) ahos con el fin de demostrar la fuerza ejecutoria, responder a posibles recursos^
que se interponga y realizar consultas referentes a tos decisiones y actos ejecutados por ots
admini

perdida de vigencia del acto administrativo. Para ot conservación adecuada de los

: documentos, ot entidad ctepontfrá las condiciones fístoas. ambientatos y de infraestructura
para que el soporte que contenga la información no sufra ningún deterioro. También se
adelantarán ots acciones neo

de información altf contenida, con el fin de preservar la memoria histórica de la entidad el

responsable de la digitalizacion de tos documentos División Administrativa y Financiera.

101
i

!
iones anteriores. Los tiempos de retención empiezan a conter a partir de la

P 2 18 CT M

para el oportuno traslado de documentos y/o migración
1

101 13 1 «CONCEPTOS

í >Conccptos jurídicos
i •Comunicación oficial - Solicitud concepto juridico

i 'Comunicación oficial - mmísión del concepto jurIcKco
. 'Concepto juridico

Subseríe documental que es evidencia de ias opiniones, apreciaciones o juicios emitidos
por una entidad, con el fin de informar u orientar sobre cuestiones en materia jurídica.’
finteadas y solicitadas por un ciudadano, entidad o funcíonaiio. Sirven como fuente de

información del contexto jurisprudencia en aspectos específicos de consulta interna o
externa.

Una vez el tiempo de retención en el archivo de gestión (2) afios y vigencia archivo central
(3) años del expediente o asunto, se recomienda un tiempo mínimo de veinte (5) años.,
El tiempo de retención documenM se empieza a contar a partir de la fecha ds remisión o

i envió del concepto. Una vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central se

I procederá a sek^cionar una muestra representativa del 20% de et producción documental
objeto del proceso de selección, príorizando tos conceptos representativos a los procesos

: misionales.

La muesVa seleccionada será objeto de digitaiizacíón en aras de preservar el documento
fl^cOv tos demás se eliminarán medíante la técnica de picado, previa aprobación del comité
Institucional de gestión y desempaño, dejando constencia a través de la respectiva acta de
eliminación documental y los Inventarios documentales.
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RCrKNdÓK DISPOSICIÓN ANALSOPORTE
SERIES. SUBSERES Y TIPOS DOCUMENTAUES PROCBWBENTO

docmmrtSi que ev^ncia ta agnipacón documental en la qua se regiega laj
I n^todúlo^a utlKsada para el diseto, lorn)ulac»6n. seguimiento de Icfs mdlcadMes delj
: desempefto de los procesos del Sistema Integrado de Gestión de la emidad y la gestión ení
I el desempefto de las funciones aelTiadas a la dependencia y b definido en el Decrete 14691
de 2017.

Son fuerne de riformaciór) relevante scÉre la gestión, cumpimiento y ejecución de bs|

iobl^acicr«e. etnciones y desenrfteño de etdcadc^es neíítiKional^ por b sel
! recomienda su conservación total, permite coriocer M contexto Wbrrralivo de ias|

i actividades desarroladas por ta dependencia a lo largo die tíempo. Una vez el láempo cel
! retención en el archivo de gestión (2) aftos y vigencia archivo centré <6) aAos del

un tiempo mínimo de rüez (10) años. El tiempo de

retención erTpiezan a contar a partir de la fecha del regétro y evaluación del infonne.
Ctenpldo su tiempo de retención en el archivo central se {fgrteftzsró para crnservar ^
documento orígbN. (CYcubr QOi de 2015). Para la conservación adecuada de los

documentos, la anidad depondrá les condiciones ñsicae
pava que el soporte <yje contenga la rrrformsción no sidra nirrgún ceterioro. También se
adelanterán las acciones necesarias para di oportuno trasbdo de documentes y/o migraátn
de ínfonnación sH contenida, con el fin de preservar la memona histórica de b entidad.

29 17 'MFORMES

>lni0f mes de gestión
*linl6rme de gestión
‘Memorias

MI
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expedienta o asunto, se

y de infraestructura!

f- t

,Son fueme de informadón retevante sobre la gestión, cumpimiento y ejecución de las
' obliigaeiores. funciones y desempefto de indcadores institucionales por lo que sej
recomienda su consetvacióri total, perr

acftódadss desarroladas por la dependencia a lo largo <4e tiempo. Una wez el tiempo óei
retención en el archivo de gestión (Z) aftos y vigencia archivo cerdf^ (8) años del!
expediente o asunte, se recomiencb un tiempo mínimo de veinte (10) adkts.i
B tiempo de retención empiezan a contar a partir de la fecha del regtetio y evsiuacíór\ deil
informe. Cianplido su tiempo de retención en N sachivo central se digitalízairá parai
conservar «I documente origirul. (Cvcular 003 de 2015. Para la conservación adecuada ce!

bs documefTtos la entidad cispondrá las conrficiones Aseas,

infra^uctura para que el seporte que contenga la íntermacíón no sufra nir^n deterioro.;
. También se adelantarán tas acciones necesarias para el oportuno traslado de documentesl

! y/o migración de informacií'n aB corttenída, con el fm de i:veservar b memoria histórica ce;

jbentod _ _ __ __ |
:Son fuente de íiformací^ relevarte la gei^n. aimpimienb y ^cucíto cte ¡É»;

' oNjgacxxtes. funciones y desen^fto de indcadores bstitecíonal^ por b que sel
recomienda su ccnservacíón ett^ permite conocer el contexto ínformalfvD de bsj
actividades desarropadas por et dependencia a b largo dte tiempo.

Una vez si tiempo de retención en el archivo de gestión (2) aftos y vigencia arohhAi central

(8) años del expedierte o asunte, se recomienda un tien^ mínimo de veinte (10) aftos. B
tiempo de retención empiezan a contar a partir de la fecha dN registro y evaluación del
Infomte. Cumptido su tiempo de rst^íón en el arcNvo central se dgitetízará para
conserrar N doctanento or^aL (GrciJar 003 de 2015). Para la conservación adecuada ce

te documentos la entidad cfisponcYá las condééones Asteas, anteentabs y ce
infraestructura que el seporte que contenga la ótermación no sufra ningún deterioro.
También se adelantarán las acciones necesarias para el oportuno traetedo de documentos
y/o mbrsteión de lnbrmacte<n aV contenida, con el fin de presers'ar la memoria histórica ce
la entidad.

18 >fc^nws de la gestión del cobro
•Informe de la gestión del cobro

23 I

conocer el contexto ntormaltvo de ets{
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; - -4- — OEEMRMAOÓNINSTRUMENTOS DE REO

>Rt9(stro« de Con^l de Actos Administrativos
^Registro

Los regis^oe de control de actos administrativos son documentos que pierden todos sus;
: valores administativos por lo que cumptirán un tiempo de retención en el archivo de gestión.

; durante dos (2) años y en el archivo central será de ocho (8) aflos, luego se pa-ocederá a su
: eliminación por lo anteriormente expuesto. Para la eüminecíón de los documentos se dejará
un acte suscrita por el Comité de archivo o quien haga sus veces dentro de la entidad,;

dejando registro completo de la documenteción eümtnada. La eliminación de los;
documentos en soportes físicos o análogos se realizará mediante picado o rotura manual, i

garantizando la destrucción de la información sin que haya lugar a utilización de la misma|
por terceros.

I EP 2 8

101 34 «PROCESOS ADMINISTRATIVOS

>Procesos de caducidad

’Acta de comisión

•Acuerdo

•Constancia Secretaríal

•Contrato de Empréstito y pignor
•Expedición del certificado de registro
•Expedición de motivos
•Oficios

•Oficios remisión

•Sanción

•Contrato de Empréstito y pignor
¡•Certificado

•Plano de levantamiento topográfico
•Exposición de motivos

•Proyectos de Acuerdo _
>Proe«$os de exoneración

•Acta de comisión

•Acuerdo

•Constancia Secreterial

•Contrato de Empréstito y pignor
•Expetficion del certificado de registro
•Expecficion de motivos
•Oficios

•Oficios remisión

•Sanción

•Contrato de Empréstito y pignor
•Certificado

•Plano de levantamiento otpográfico
•Exposición de motivos
•Proyectos de Acuerdo

1 ;dubseríe documei^ál en la que se conservan de manera cronológica los documen^l
! generadospor los actos procesalescoordinadosque se adelantan ante la Jurísdicción de lo!
Contoncioso Admínistratívo.

I

Cumplido {2} años en el Archivo de Gestión se transfiere al Archivo Central por un tiempo!

¡ de retención de (8) aflos para un total de diez (10) años, contedos a partir de la finalización!
: de la expedición del auto de archivo o la resolución. La selección de los documentos sel
realizará de forma sistemática, teniendo en cuenta aquellos que representen las mayores

^ cuantías, reconocimiento de figuras públicas, cubrimiento de largos de períodos o las
categorías que defina la entidad para tal fin. Los documentos fiscos o análogos oontinuarani
;con su trámite sin ser eliminados, conservándose de acuerdo a ots tiempos de retención!
establecidas. Se sdeccionará un 5% de muestra representativa de ots procesos.

P : EL/pdf 2
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101 34 2 'Sutaeríe documentei en lá que se conservan de manera cronológica los documentos'

generados por los act^ procesales coordinados que se adelantan ante la Jurisdicción de lo

Contencioso Acfininistratrvo.

Cum^^ído cinco (2) aflos en el Archivo de Gestión se transfiere al Archivo Central por un!
tierra» de retención de (8) aflos para un total de diez (10) aflos, contados a partir de la^
finalización de la expedición del auto de archivo o ia resolución. La selección de otsj
documentos se realiará deforma sistemática, etniendo en cuenta aqueks representen

I las mayores cuantías, reconocimiento de figuras públicas, cubrimiento de largos de períodos!

|o tas categorías que defina la entídacf para tal fin. Los documentos físicos o análogos;
continuaren con su trámite sin ser eliminados, conservándose de acuerdo a ots tiempos de
retención establecIdos.Se seleccionará un 5% de muestra representativa de los procesos.

P EUpdf 1 2 8 8

1

I

i

C.P CenserveclánTetst
' E: EUmtoacfórt
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CÓDIOO RETENCiÉtN OISFOSlCi^ FV4ALSOFORTE

SBms, SitBSSBm Y TIFOS DOCUMENTALES FROCaNT^ENTO

í34 >FFoe«so«df MNo

^Acuardo

'Constancia Secratarél

'Contrato de Empreetíbo y pígnor
'Expedcíon del certücado de registro
'Expetdcíon de motM»
'Oficios

'Oficios renwsíon

i'S»2km

í 'Contrato de Empréstito y pígnor
¡'Certificado

I 'Piare de levantaméníto otpográfico
'Exposición de modvee
'Proyectos de Acuerdo

'Acta de comisión Subserle documental en la ^le se connivan de manera cronobgica los documentos
generados por los actos procesales coordnados que se adeiantan ante la JunscSccbn de ot;

; Contencioso Adtnúústratiív’o.

1 f
t

[

!

! Cumpido G) afios en el ArcttM) de Geatton se transfiere al Arcféyo Central por un fiempoi
' de latane ón de (8) afios pena un total de eSez (lOf anos, contados a partir de la finafizacién
de la «(pedición del auto de archivo o la rest^cíón. La selección de los documentos se

. reamará de forma sistematíca, teniernto en cuenta aquefios que representert las mayores!
'cuantías, reconocimiento de figuras públicas. cubrínMento de largos de periodos o Iss^

I categorías cyje defina la entidad para tal fin Los documentos tísicos o arrálogoscontinuaranl
,con su trámite sin ser Ominados, conservándose de acuerdo a los tiempos de retencíóni
' establecidos. Se seleceáonará un 5% de muestra representativa de los procesos.

P i EUptf 2

I ;^ocesos fj« prescripción
; 'Acta de comisión
I 'Acuerdo
''Constancia Secretaré!

I 'Contrato de Empréstito y pignor
í 'Expedtoton dei cerificado de re^^tro
'Expedkton de motivos
'Oficios

'Oficios (emisión

'Sanción

'Contrato de Empréstito y pignor
'Certificado

'Pbrodelevantaménk

'ExposKíon de motivos

I 'Provectos de Acuerdo

34 4 'Subseré documentaí en la que se coneervan de manera cronológica los documentos
generados por los actos procesales coordnados qae se adelantan ante é Jurisdeclón de lo

: Contencioso Admtoistrativo.

Cumpido (2) aAos en el Asehif/o de Oestíón se transfiere al Archh^ Central por un témpo
de retención de (8) altos para un total de diez flO) altos, corteóos a partir de b ftoalízación
de la ex(%<fición del auto de archivo o é resolución. La selecetón de los docurnemos se

realizará de forma sistemática, tenértoo en cuenta aqueBos que representen las mayores
r^ntias. r^noomáento de figuras públicas, -citeíménto de ér^ de p^odos o fss
(categorías que defina la entidad para té fin. Los documentos fÍSK»s o análogos continuaran
con su trámite sin ser ébninaóas, conservándose de acuerdo a los tiempos de retención

' establecktos. 8e selecdonará un 5% de muestra representativa de ots procesos.

i
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CÓDIOO RETENCION .. . DISROSICION FmL ^SOPORTE
SERIES. SUBSERIES Y TIROS DOCUMENTALES PROCEDIMENTO

mm &A il . . ,T .-.uA—.
>Rroc«sos dft Mleccióii de carrera admlntstratíva

•Acta de comisjon

•Acuerdo

•Expedición del certificado de registro
•Expedición de motivos
•Oficios

34 5101 j ;Lo6 iwocesos Adninfetratívos itenen un itempo rrtnlmo de (10) años. 0 tiempo indicado]
; corresponde a la prescripción establecida en el articulo 33. Ley 1952 de 2019. Cumplido (2);

I años en ^ Archivo de Gestión se transfiere al Archivo Central por un tiempo de retención de^
j : (8) años para un total de diez (10) años

! Los procesos Administi-ativo son fuente para la investigación de las acciones realizadas pori
la entidad para la regulación y sometimiento de los funcionarios a unos comportamientos

I éticos que busquen garantizar la buet« marcha de la administración y la protección de los:

i imereses del Estado, se recomienda una selección aleatoria de una muestre del 20% de la!

I i producción documental.priorizando los expedientes de relevancia a funcionarios de altos

I S ! cargos . 0 itempo de retención se en^eza a contebílizar a partir del auto o resolución de
archivo del expedente.

La muestra seleccionada será objete de digiteHzacíón en aras de preservar el documentoj
físico, los demás se eliminarán mediante la técnica de picado, previa aprobación del comitói

¡ institucional de gestión y desempeño, dejando constancia a través de la respectiva acta del
eliminación documental y los inventerios documentales. La ^íminación de los documentos!
en soportes físicos o análogos se realizará mediante picado o rotura manual, garantizando;
la destrucción de la información sin que haya lugar a utilización de la misma por etrceros.

!
i

1

1

EL/pdf ! 2 8

I

i

1

¿Aumentos que evidencian eT proceso sancionatorío ad^ntando por la Coritrabría
Departamental o Municipal a un sujeto de vigilancia fiscal CumpHdo (2) años en el Archivo
de Gestión se transfiere al Archivo Central por un tiempo de retención de (6) años para un;
total de diez (10) años,

procesos sancionatorios fiscales son documentos que evidencia la amonestación de itpo!
pecuniario e incluso discipimar contra el servidor pubkco que atenta contra la adecuada!
gestión de los recursos del Estado, por tanto, su contenido informativo permite el estudio de^

sanciones a hechos o conductas ilegales en materia fiscal, no obstante, de este serie se

g i produce cantidades considerables, por lo cual, se recomienda una selección cualitativa

intrínseca (25%) a partir de ios procesos sancionatorios de grandes cuantías, toda vez que:
pueden presentar valor secundario científico en materia tiscal e histórico al permitir conocer:

i las acciones que adelantaba et entidad en cuanto a tas sanciones.

i-
" T"35' '1 f ■"■[ [■101 •PROCESOS ADMNtSTRATIVOS SANCIONATORIOS

•Oficio de remisión

•Traslado de halazgo sancíonatorio
•Auto de cdhocimiento y asignación proceso
•Auto de iniciación del proceso
•Notificaciones

•Auto de reconocímientD de personería jurídica
•Constancia de no presentación de descargos
•Auto decreta o niega pruebas
•Auto de alegatos
•Resolución de archivo

•Resolución de sanción

•Resolución que re$ue^/6 recurso de reposición y concede apelación
•Traslado de segunda instancia
•Resolución de etrminación por pago
•Constancíe ejecutoria
•Traslado a jurisdicción coactiva
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CT Conservación Tdtei

E; Bimtnación

M: Reproduccíórt por medio técnico
(mfcrelimacten. dig»aUzación, fotoerafíe)
S:S«lecciór»

*SBMe

»Subserie

•Tipo Documental

F: Papel
EL: Electrónico

AO: Archivo de eestión
AC:ArcMvo Central
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FORMATO TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL
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VIOBOA: f C6CÜG0:F.GCM»2~ I versi¿)»m.6

PmDADFRODUCTORA:
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oñOMA PRODUCTORA:,
CÓDBO*

MSTITUTOBE PATMOMO Y^TURA_MOWTA0m
BWKiciOWaCMÉRAL HOJA: 9 Á» 11
OnCWA ASESORA JURMCA

Ü1

[ soTO«ie
T

Icóoiao RETENCIÓN oerosicióM mu.
SERMS. SUBSEfdES Y TIPOS DOCUMENTALES PROCEOVBENTO

F.;.

«PROCESOS JURBICOS

>Procesos contofwiosos administraNvos

*Queía, informe
«Auto inhibitorio

«Auto <te apertura
i «Citación de notificación
¡«Edicto
i «Práctica de pruebas ordenadas

' «Rec jrsos de ap«4aci6n
.«Auto de ínvasdgación

[ «AiSo de prónoga
[«Auto de lluego de cargos

I «Auto de archivo
^ «Defensor de oficw

«.^ao de pruebas
«Recurso

«Alegatos de conclusión

1t1 36 1 Subserie documental en b que se oonaervan de manera crom^giñ 1^ documentos
^generados por los actos procesales coordinados que se acbbntan para reNizar una

! ítwesOgaáófí díscqptinana de conformidad con el Código General Disciiolnario. Los procesos
dísciplnaríos tienen un tiempo mínimo de (10) ^ios. El tiempo Indicado corresponde a b
prescripción establecida en el articulo 33. Ley 1952 de 2019.

Cumpido (2) aóos en el AretiLo de Getííón se óanshere al Arobivo Central por un tíempoi
de retención de (&)aA:>s para un total de diez (10}aftos,
tos procesos (fisc^marios son fuente para b ftvestigactón de las acciortes realízaclas por;
b entidad para b negiáación y sometimieRto de los fimcionefíos a unos comportamientos
ótk»s que busquen garantizar b buena marcha de b administracktn y b protección de los:

. Intereses d^ Estado. A pesar de su importancia, en ^gunos casos esta serle se produce en>
grandes cantidades, por b cucá se recomienda una selección abatorb de una muestra del

20% de b fsoduccíón documentai.ixbrlzando bs expedientes de i^vancb a furtcionarios

de altes cargos o empleadcs c^ haián sido encontrados como culpabtes dé b fafta
discipinarb comeiitida siendo obfeto de sanción acorde con bs deposiciones normattves
del caso. 3 tiempo <te retenc ón se empieza a cortebizar a p«tir del auto o resobdón ce
archivo del expediente.

i
I

i

1
I

EL^pdf 2 8 S

!

La muestra selecebnada será objeto de cógitaitzación en aras de preservar el documento

flsico. bs demás se ehninarán medente b técnica de picado, preve aprobación del comité
inslítucroral de gestión y desempeño, dejando córvamela a través cb la respectiva acta cé

' elmínación documenta y los invéntanos documeinabs.

1
i

Ii

CT:Censen^n Total

E: Eliminación

¥k Rafvoducdónpcf moBotácréco
(mécroArnaciéii, dlgítr^zación. Mografé)

, S: SelRción

-SER*

>] ^ScAserle
«Tipo Oocumetrtal

F:PafMl
EUBtdrénico

A0: Archivo die Oeet ón

tu:: Archiva Central
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CÓDIGO RETENCIÓN DKPOSICIÓH FINALSOPORTE
SERES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMENTO

f101 2 >Procecos contractuales
*Sollcttud del trámite contractual

*Comunicaclón del COP

•Proyecto de Pliego de condiciones o invitactón a ofertar
•Propuestas no seleccionadas

•Acta de cierre del proceso

jSon documentos que evidencian el proceso precontractual, en especial las propuestas de
I las NcRaciones no seleccionadas. En algunos casos presentan la resolución por medio de la
'Cual se declara desierta o no adjudicada la licitación. Cumpddo (2) aAos en el Archivo de
Gestión se transfiere al Archivo Central por un tiempo de retención de (18) a/ios para un
.total de veinte (20) ahos. Para la eliminación de los documentos se dejará un acta suscrito

I por el Comité de archivo o quien haga sus veces dentro de la entidad, dejando registro
completo de la documentación eliminada. La eliminación de los documentos en soportes
físicos o análogos se realizará mediante picado o rotura manual, garantizando la
destrucción de la información sin que haya lugar a utización de la misma por otrceros.

36

I

I

6L/.pdf i 2 18 i E

I

- 4 i-
101 36 3 >Procesos de cobro coativo

•Acto Aíhninfstrativo

•Comunicación oficial

•Auto

•Mandamiento ejecutorio
•Notificación

•Paz y Salvo

Serie documental en la que se conservan de manera cronológica los documentos;

generados en el proceso de especial contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto;
Tributario, que faculta a ciertos entidades para hacer efectivos directamente los créditos a|
su otvor. sin necesidad de acudir a la jurisdicción ordinaria. Cumplido (2) años en el Archivo!
de Gestión se transfiere ai Archivo Central por un tiempo de retención de (8) ahos para un;
total de diez (10) años, los documentos serán
total de la información, para representar la forma de creación de la serle o sub serie!
documental, y serán conservados en su soporte original de manera permanente, tai
selección de los documentos se reaNzará de forma ateatoria. teniendo en cuenta aquellos

que representen las mayores cuantías, reconocimiento de figuras públicas, cubrimiento de:
largos de períodos o las categorías que defina la entidad para tal fin. Los documentos;
'físicos o análogos continuaran con su trámite s^ ser eliminados, conservándose del
acuento a los tiempos de retención establecidos

ionados en una muestra del 25% del;

!
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AC: Archivo Central

*sBRie CT! Conservación Total

g: Eliminación .
M: Reproducción por medio técnico
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EL: Electrónico oSubetrie

•Tipo DocumentalZV(
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I CODIGO: F-GI>002 T vERstófTTó

! ENTIDM) PnoOlicrOfU:. ittTmniO PBfiATMllOWO ycULTlWADiCARrAOaiA FECHA:

íríOÍÁr 10 _ dt 11 i
bÍHbMAPRObilCTORA:
cdbwo;

OWCMAASeBORAJUWPICA

MI

CÓOfOO RSTENCIÓN DISPOfilC*6N FfMLSOPORTE
SERES, SUBSERES Y TIPOS DOCUMENTALES PROCBNMENTO

30 4 >Ftoc«sos de Reparación lErecta
*Aíte de comisión

‘Acuerdo

‘Coni4ancia Secretarial

‘Contrato de Empréstito y pignor
‘Expedk^ dei certíftcado de registio
‘Bcpedteion de mottws
‘Oficios

‘Ofcíos remisión

‘Sanción

‘Ceitficacio de no valoración

'Piare de efvantamiento topográfico
‘Exposícton de motivos

‘Provectos de Acuerdo

iStibserie documental en la que se conservan de manera oronoi6s»c3 bs docun^ntos

'generados por los actos procesNes coordbados que se acblardan para reate»' unaj
Investigací^ díscipNiafia de conformidad con N CóeSgo General Dísciof nario. Los procesos!
discípfnarés tí»ran un tiempo mlRáno de (10) aflos. El tiempo ndicado corresponde a la|
jp<rNOt1pcbn
Archivo de Gestión se transfiere al Archivo Central por un tiempo de retención de (8) aflosi

: para un total de diez (10) aAos

en el aitictdo 33, Ley '952 de 2019. Cumplido (2) aAos en ell

í

Los precios disciplinarios son fuente pata la investigación de bs acoiooes rejeadas por¡
; b entidad ^ra la regubekin y som^míerrto de ios futteíonaflos a unos comportarntentu^i

' éticos que busquen garantizar fa t»e«» marcha de la administración y b protección de Icsí
: intereses del Estado. A pesar de su in^xirtancia. en alguttos casos esta serie se produce en;
graiMtes cantidades, por lo cual se reconáenda una selecclórt aleaíonía de una muestra deli

20% de b producción doc
de altes cargos o empleados que haSán sido encontrados como culpables de la faltal

discipinarb comedtida siendo objeto de sanción acorde con bs dteposictonas norma6vas|
áei cafio. 3 tiempo de retencón se empieza a contabüzar a partir del auto o resolución cei
archivo del expediente.

P EL/.pdf 2 S

i.pr los expedientes de rete'rancta a funcioneríos;

i

i La rmissíra seleccionada seré objeto de dégíteicación en aras de (x^rvar el documento
físico. b$ demás se efaniinarrán medíante la técnica de picado, prevte ^obación del comité
insttucioral de gestión y desam^reflo. d^ando constarteia a trav^ de la respectiva acta ce
eiminacíón documental y los iT/entanos documentefes.

4.
5 íteSfalmiasyC

*AotE de comisión

‘Acuerdo

*Constar»ia Secretarél

‘Contrato de Empréstito y pignor
‘ExperScón del certificado de registro
‘ExpetScioo de motMK
‘OfKios

‘Oficios remisión Gobernación

‘Sanción

‘Contrato de Empréstito y pignor
‘Ceitfbado de no valoración

‘Pbro de bvi

‘Exposición de motivos
‘provectos de Acuerdo

Subserte documental en b que se conservan de manera cronológica bs documentosi
genefisdfls por bs actos procesal^ coorcbiados que se adelantan 8»«e la JunsdJcción de ot|
Contencioso Ai^ini&tiratf/o.i

Cumpido (2) altos en el Archivo de Gestión se transfiere ai Archivo Central por un tiempo!
de artenc ón de (8) altos pera un totai de dbz (10) ahos, contados a partir de la ñnateación ^
de b expecfición del auto de archive o b resolución. 8e seleccionará un 5% de muestra;

I representativa de los procesos. La selección de bs documentos se reateará de forma;

'sistemática, etniendo en cuenta aquelos representen bs mayores cuantías.

, reconocimiento de figuras públicas, citolmaento ds brgos de periodos o tas categorías
defina b entidad p»a td fin. Los doc»nertos físicos o anáb^ continuaran con su Itámto

! sin ser dinúnados, conservándose de acuerdo a los tiempos de retención establecidos.

p af.pdf 2 S
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E: Btirmacián
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S: Selección
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EL: Electrónico *S*MrÍe

, *1^0 Documental

Firma

IRETARIA GBERAL



FORMATO TABLA OE RETENCION DOCUMENTAL
mrnnit

KC CODIOO: F-<3gÓ02 I versiómTo-yiOENCIA: I
■ eMTMWPEMMS

ENTIM PRODUCTOR:

Dépb«CÍENá^~
or>IBMÁ PRODUCTORA:
CÓOlOO:

BMtTmiTO DK PATRWON» Y CULTURA DE CARTAOENA
OmOMONmeRAL

ÁSiSORÁ DÉ JURIDteÁ

PECHA:

I^A: .1' d*.

iCÓDIGO DISPOSICIÓN PIÑALRETENCIÓNSOPORTE
SEfflES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTO

101 M iSubsarie docum«ntai en la que se ooneervan de manera cronológice tos documentos
generados por los actos procesales coordinados que se adelantan para reaüzar una
investigeción disciplinaria de conformidad con el Código General Disciplinario. Los procesos

: disciplinarios tienen un tiempo mínimo de (10) anos. El tiempo mdloado corresponde a la
prescripción establecida en el articulo 33, Ley 1952 de 2019. Cumplido (2) anos en el
Archivo de Gestión se ^nsfiere al Archh/o Central por un tiempo de retención de (8) anos
para un total de diez (10) años

6

['Queja, informe
j'Auto Inhibitorio

j 'Auto de apertura
'Citación de notificacjón

'Edicto

'Práctica de pruebas ordenadas
; 'Recuraos de apelación
' Auto de investigación
l'Auta de prórroga
¡'Auto de Friego de cargos
l'Auta de archivo
•'Defensor de oficio

;'Auto de pruebas

i

!

!

1

i*.
Los procesos díscíF^naríos son fuente para la investigación de las acciones realizadas por

,|a entidad para la regulación y sometimiento de los fencionarios a unos comportamientos,
I éticos que busquen garantizar la buena marcha de la administración y la {^tección de los
intereses del Estado. A pesar de su importancia, en algunos casos esta serie se produce en

$ grandes cantidades, por lo cual se recomienda una selección aleatoría de una muestra del

i 20% de la producción documental.F^íoiizando ios expedientas de relevancia a funcionarios

;de altes craigos o empleados que haHén sido encontrados como culpables de la falta;
disciplinará comeditida siende objeto de sanción acorde con las disposiciones normativas
del caso. El tiempo de retención se empieza a contabilizar a partir del auto o resolu
archivo del expedente.

i

P EL .pdf ’ 2 8

de

I

en oras de preservar el documento
físico, los demás se eliminarán mediante la técnica de picado, previa aprobación del comité

institucional de gestión y desempeño, dejando constancia a través de la respectiva acta de
eliminación documentat y los inventarios documentales.

La muestra seleccionada será objeto dei

1

i

i
=>Proeesos Ejecutivo Laboral
'Acto Adnisotio

I 'Oficio Notificación Mto
:'Oficio Informando situación salud

j'Setencia Tutela
‘ 'Oficio notificación sentencia tutela

; 'Escrito de Imputptación
' 'Notificación de Auto concede impugnación
'Sentencia Tutela Segunda Instancia
'Aporte Sentencia segunda instancia
'Certificado de Cumplimiento falo

¡•Oficio
l'Curnt^iento de falo tutela
I'Declaración de notaría
¡'Decreto

;'Memorial
i'Oficio Juzgado
■'Pronunciamiento delApoderado'Tutela

i 'Auto verificación
i'Auto incidente

101 36 7 ‘Tutela I Subserie documental en la que se conservan de manera cronológica los documentos
generados por bs actos procesales coordinados que se adelantan para realzar una
investigación discipitnaria de conformidad con el Código General Disciplinarto. Los procesos

disciplinarios itenen un itempo mínimo de (10) años. El tiempo indicado corresponde a la
prescripción estableoidd en el articulo 33. Ley 1952 de 2019. Cumplido (2) años en el

I Archivo de Gestión se transfiere al Archivo Central por un itempo de retención de (8) anos
para un total de diez (10) años

, Los procesos disciplinarios son fuente para la investigación de las acciones realizadas por.
' la entidad para la radiación y sometimiento de los funcionarios a

marcha de la administración y la protección de tos

I

tos

éticos qt» busquen garantizar la b
intereses del Estado. A pesar de su importancia, en algunos casos esta serie se produce en
grandes cantidades, por lo cual se recomienda una selección aleatoría de una muestra del

los expedientes de relevancia a funcionarios
de altos cargos o empteados que haHén sido encontrados como culpables de la falta

disciplinaria comedítida siendo ot^to de sanción acorde con las disposiciones nonnativas

del caso. B itempo de retención se empieza a contabilizar a partir del auto o resolución de

archivo dri expediente.
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I La muestra seleccionada será objeto de digítaiízación en eras de preservar el documento
Asteo, los demás se eliminarón mediante la técnica de picado, previa aprobación del conutó
institucional de gestión y desempeño, dejando constancia a través de la respectiva acta de
eliminación documental y los inventarios documentales.
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